
 
 

 

El Gobierno Municipal reestructura sus concejalías 

con un cambio estratégico en Seguridad 

Ciudadana y Política Social 

El ajuste competencial forma parte del proceso de mejora continua del 

Ejecutivo para garantizar una gestión más ágil, coordinada y eficaz en áreas 

clave del Consistorio. 

Isabel Álvarez Díaz asume las competencias de la Concejalía de Seguridad 

Ciudadana, Movilidad y Protección Civil 

Jesús Fernández Fuillerat toma el relevo en la Concejalía de Política Social. 

 

19-febrero-2026. El Alcalde de Colmenar Viejo, Carlos Blázquez Rodríguez, ha firmado el 

decreto por el que se modifican las competencias de Gobierno en las Concejalías de 

Seguridad Ciudadana y de Política Social, dentro del proceso de fortalecimiento y 

consolidación del proyecto municipal para lo que resta del presente Mandato. 

“Este cambio responde a una decisión meditada cuyo único objetivo es reimpulsar áreas 

estratégicas para el presente y el futuro de Colmenar Viejo”, señala el Alcalde Carlos 

Blázquez. “Nuestro compromiso es claro: seguir construyendo un municipio más seguro, 

más cohesionado y con mejores servicios públicos” , señala. 

“La reasignación de estas competencias responde a la voluntad de optimizar los recursos 

y fortalecer áreas clave para el funcionamiento del Ayuntamiento. Seguridad Ciudadana 

es un área fundamental para garantizar la convivencia y la tranquilidad en Colmenar 

Viejo, y con este cambio buscamos seguir mejorando la coordinación operativa y la 

capacidad de respuesta. Del mismo modo, Política Social continuará desarrollando una 

labor esencial de atención y acompañamiento a quienes más lo necesitan, reforzando 

nuestro compromiso con la cohesión social”, explica el Regidor. 

El Alcalde ha querido también trasladar un mensaje de respaldo explícito a ambos 

concejales: “Isabel y Jesús cuentan con una amplia experiencia de gestión y llevan años 

trabajando con responsabilidad y compromiso dentro del Equipo de Gobierno. Conocen 

perfectamente la estructura municipal, los procedimientos y las necesidades de nuestros 



 
 

 

vecinos. Estoy plenamente convencido de que asumirán estas nuevas responsabilidades 

con solvencia, dedicación y eficacia”. 

A partir de esta reorganización, las competencias se redistribuyen de la siguiente manera:  

• Concejalía de Seguridad Ciudadana, Movilidad, Protección Civil e Igualdad: 

Isabel Álvarez Díaz. 

• Concejalía de Política Social: Jesús Fernández Fuillerat. 

 


